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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 014 2009 00367 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A 

Demandado(s) GLORIA INES VERA JIMENEZ 

Asunto NO TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2378 

 

 

Ofíciese al Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Ciudad Bolívar, 

comunicándole QUE NO SE TOMÓ NOTA DEL EMBARGO DE LOS REMANENTES 

solicitado mediante oficio N° 0566 del 17 de agosto de 2022, ya que los 

mismos, se encuentran a disposición del Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Andes (Ant.), para el proceso con radicado 05034 40 89 002 

2021 00077 00 (Doc. 179 carpeta C001 Principal - carpeta 

01PrimeraInstancia). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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